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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Inversión, Gestión y 
desarrollo de Capital riesgo de Andalucía.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Inversión, 
Gestión y desarrollo de Capital riesgo de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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P.E.C. 3  

MEMORIA EXPLICATIVA PRESUPUESTO INVERCARIA S.G.E.C.R. 
EJERCICIO 2014 

PRESUPUESTO EXPLOTACIÓN EJERCICIO 2014 

-Justificación previsión partidas de Ingresos.- 

Concepto Importe
Ingresos por gestión cartera INVERSEED 542.293
Ingresos por gestión Fondo Innotec 30.000
Ingresos por gestión Fondo Jeremie 240.000
Otros Ingresos 23.000
TOTAL 835.293

-Justificación previsión partidas de servicios exteriores.- 

PRESUPUESTO CAPITAL EJERCICIO 2014 

-No existen partidas presupuestadas 

Concepto Importe
Alquileres
Reparación y Conservación 6.160
Asesorías jurídicas 18.557
Auditoría 6.000
Consultoría 9.000
Servicios prestados Emp. Grupo 160.000
Seguros 11.821
Publicidad y Gastos de Representación 4.948
Suministros y Comunicación 5.275
Mensajería y Material de oficina 787
Otros gastos 9.466
Tributos 38.143
TOTAL 269.156
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P.E.C. 4 

MEMORIA EXPLICATIVA 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 2012 

Las diferencias más significativas por epígrafes principales se muestran a continuación: 

Para el ejercicio 2012 las principales desviaciones producidas en el presupuesto de 
explotación se deben principalmente a : 

• Importe Neto Cifra de Negocios.-  

Inicialmente, se presupuestaron 260.400 euros de comisiones por la 
intermediación de INVERCARIA SGECR en los fondos sin personalidad 
jurídica Fondo de Desarrollo Empresarial y Fondo de Emprendedores 
Tecnológicos que se devengaban únicamente si la formalización de las 
operaciones llegaba a producirse. A pesar de haber analizado operaciones para 
estos fondos, no se ha formalizado ninguna debido a distintas razones tales como  
la no adecuación, la falta de recursos financieros de los promotores para 
acompañar con fondos privados, la existencia de Due Diligence negativas, etc.  

Con esto, se ha producido una desviación negativa de 260.400€ por los ingresos 
de comisiones procedentes de los fondos sin personalidad jurídica de la Junta de 
Andalucía de los que INVERCARIA a través de su SGECR es intermediaria 

Igualmente, se presupuestaron 262.500 euros en comisiones de gestión del 
Fondo de Capital Riesgo Jeremie Andalucía  para el que INVERCARIA 
S.G.E.C.R. es gestora. Dado que el devengo de tal comisión depende del ritmo 

PRESUPUESTADO EJECUTADO DESVIACIÓN
1. Importe neto de la cifra de negocios 967.233 595.093 -372.140

6. Gastos de Personal. -668.908 -549.042 119.866

7. Otros gastos de explotacion -286.058 -277.427 8.631

8. Amortizacion del inmovilizado 0 -15 -15

12. Ingresos financieros 0 1.594 1.594

13. Gastos financieros 0 0 0

Resultado del ejercicio 12.267 -229.797 242.064
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de inversión y éste, por las razones antes aludidas, ha sido inferior al previsto, 
existe una diferencia negativa por este concepto de un importe equivalente a 
114.739 euros.

Por último, se presupuestaron 44.333 euros de ingresos por la comisión de 
gestión de INVERCARIA S.G.E.C.R. por el FONDO INNOTEC. El importe 
real facturado por este concepto equivale a 30.082, con lo que existe una 
diferencia negativa de 14.251€ por este concepto.

• Gastos de Personal.

Dentro de las medidas incluídas en el PEF 2012-2014 y concretamente mediante 
la aplicación de las normas recogidas en el Decreto Ley 3/2012 se han visto 
reducidas considerablemente las partidas relacionadas con los gastos de personal 
suponiendo un ahorro de costes en torno al 13% 

• Otros gastos de explotación -Servicios Exteriores 

Una vez hecha esta matización debemos comentar que han sido aplicadas las 
medidas de racionalización del gasto recogidas en el PEF 2012-2014 lo que nos 
ha hecho reducir gastos tales como alquileres, mantenimientos, etc,  

PRESUPUESTO DE CAPITAL 2012 

No se presupuestó nada y no se ha ejecutado nada, con lo que no existen desviaciones. 
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